
  

INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ARZENETCORP S.A. 

De conformidad a lo dispuesto en los Art.276 y 279 de la Ley de Compañía. así como 
lo dispuesto en los estamtos sociales de la compañía ARZENEICORP S.A.. presento 
ante ustedes. en mi calidad de Comisario Prinespal. el informe correspondiente al 
ejercicio fiscal año 2013 

  

En cumplimiento con las funciones de Comisario. he contado con la permanente 
colaboracion de los administradores de la compañía. 

En los registros contables se han aplicado los principios generalmente aceptados por la 
contabilidad y las normas tributarias vigentes. 

La compañia durante el cierre del año fiscal 2013 tenia bajo su relacion de dependencia 
un total de 15 empleados. con los cuales se ha cumplido con todos los beneficios 
sociales que les correspondían de acuerdo a las leves laborales vigentes + dentro de los 

plazos establecidos. 

En la administración no se han suscitados cambios o reemplazos de las directivos, ni se 
ha presentado denuncias en contra de ellos. 

La empresa también ya cumplido fielmente con el pago + presentacion de sus Impuestos 

ante el SRIy las demás entidades de control dentro de los plazos establecidos. 

Los estados financieros preparados. reflejan confiablemente la situación financiera de la 
compañía 

La compañia no ha sido objeto de demandas civiles, mercantiles o laborales, 

T] presente informe esiá respaldado con la documentación fuente que se reposa en los 
archivos de la empresa además la compañia mantiene solidos procedimientos de control 
interno. lo cual permite una adecuada custodia + conservacion de los bienes de la 

compañía. 

Con base 4 procedimientos de revision que he llevado a cabo para cumplir con lo 
dispuesto en el articulo + 321 de la Les de Compañias vigente dejo constancia que tuve 
toda la informacion necesaria para cumplir dicha funcion



En m opinión los Estados lmnaneieros tomados. presentan razonablemente en todos sus 
aspectos la situación financiera de Arzenetcorp S 4 al 31 de diciembre del 2013, de 
conformidad con las Mormas de Contabilidad generalmente aceptadas en el Ecuador. 
expedidas segun resofucion de la Superintendencia de Compañias 

Atentamente. 

oy 
ing. Malca Gruezo Montesdeoca 
Cl 092045464 
Comisaria 
ARZINETCORP S A 

Guayaquil. Marzo 12 del 2014.


